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Sangolquí, 22 de junio de 2009 

157305 
Señores: o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
Presente.- 

De mi consideración: 

En cumplimiento con el Estatuto y Reglamento Interno de la Compañía, pongo a 
disposición de ustedes, señores Miembros de la Junta General de Accionistas, el presente 
informe para su conocimiento. . 

AL respecto me permito informasles qué anafizidoó los ingresos y gastos presentados por 
la señora Gerente en el Informe Económico del Segundo Semestre del año 2008, se 
desprende que no fue posible determinar el valor por cuanto no fue entrega la información 

(balances) por la señora Contadora, por cuamto la contabilidad se presume no se encuentra 
al día. : 

    

Por otro lado, debo señalar las Siguientes novedades: 

    1. e en s $ de marzo de 2009, en 

   

    

e pr icdad de Empresa que se aperturó cn l 
| -Sangolquí, fue cerrada a consecuencia de que la cuenta 

“de la señora Geseme, había sido cerrada, afectando de esta manera a le Empresa de 
no poder contar con una cuenta corriente propia. 

4. Por lo anteriormente mencionado los recursos de la Empresa, se encuentran 
depositados en la cuenta particular del señor Presidente. 

5. La Contadora no lleva el Libro Bancos. o 
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Me permito a continuación poner en conocimiento las siguientes recomendaciones: 

1. La Contadora deberá llevar el Libro Bancos al día para conocer el movimiento y el 

saldo a la fecha. 

2. Por encontrase inhabilitada la señora Gerente para aperturar una cuenta corriente 
de la Empresa, recomiendo a la asamblea que se solicite la renuncia y se nombre a 
otra personas para el cargo. 

Es todo cuento debo informar a los Señores Accionistas en honor a la verdad. 

Atentamente, 

      
Luís beto Mallo Vilatuña - 
CC.: 170351568-2 7 
COMISARIO DE LA COMPAÑÍA 
“METROVOLQUETAS RUMIÑAHUI SA.>” 
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